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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Declarar de Interés Legislativo la tarea llevada adelante por el "Espacio 

InterCuencas RRR" (Riachuelo - Reconquista - Río de la Plata) que integran representantes 

de más de ciento veinte (120) organizaciones y vecinos independientes bajo el lema 

"Buenos Aires se abraza por la vida", y que abordan la problemática ambiental y social en 

la cuenca de los mencionados ríos. 
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FUNDAMENTOS 

Representantes de más de ciento veinte organizaciones y vecinos independientes 

bajo el lema "Buenos Aires se abraza por la vida", dieron nacimiento al "Espacio 

InterCuencas RRR" (Riachuelo - Reconquista - Río de la Plata). 

Reunidos en la ciudad de Buenos Aires casi sesenta oradores, durante más de seis 

horas, presentaron propuestas de acciones conjuntas relacionados con los objetivos del 

encuentro. 

Los objetivos convocantes del Espacio InterCuencas y las exposiciones giraron en 

4 	torno a tratar de terminar con el "cerco" de indiferencia social y en muchos casos 

gubernamental también, e instalar la problemática en la agenda pública como una verdadera 

Cuestión de Estado, para de esta manera, lograr su efectivo cumplimiento. 

Para ello se pretende construir ciudadanía, lograr que todos nuestros vecinos 

peticionen y ejerzan el derecho a un ambiente sano garantizado por la Constitución y apto 

para el desarrollo humano, haciendo cumplir la carta magna y la normativa de protección 

ambiental vigente. 

En dicho encuentro también se estableció como prioritario el generar: unión, 

participación social, concientización, espacios de articulación, herramientas para la acción, 

masa crítica y movilizarnos por la vida. Al finalizar dicho encuentro dividieron en tres 

aspectos las resoluciones adoptadas en La Declaración de La Boca propendiendo a 

propuestas comunes a toda la cuenca, propuestas organizativas, y propuestas puntuales o 

particulares. 

La importancia de la labor de este espacio conformado hace que como legisladores 

expresemos el apoyo a quienes vienen trabajando en este tipo de articulaciones sociales, 

dado que las organizaciones de estas características generan un aporte tendiente a la 

consecución de objetivos, en un ámbito que atañe y afecta a millones de habitantes de la 

provincia. 

De allí que esperamos el acompañamiento de los Señores Diputados y la aprobación 

del presente proyecto. 
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